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Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad 
en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo
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Mercado laboral

titulares
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Total Población 
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Piramide de población

© Randstad 5



||

Tasa de natalidad
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EPA. Principales magnitudes
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Tasa de actividad por sexo
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Tasa de actividad por educación
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Tasa de actividad por comunidad
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Formación
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Formación de los desempleados
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Tasa de paro por nivel de formación
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Tasa de paro por país
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Tasa de paro por Comunidad
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Evolución teletrabajo
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Temporalidad
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Temporalidad publico privada
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Contratos temporales por modalidad
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Afiliación a la Seg Social
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Trabajadores en ERTE
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Impacto real del Covid en el empleo
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El impacto real del Covid en 

el empleo fue superior a 4 

millones de trabajadores. 

Es decir superior a todos los 

trabajadores en desempleo.

Los ERTE funcionaron
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Reforma laboral

Dialogo social
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Reforma laboral

Titulares
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novedades

modificación regargo
a la seguridad social
contratos < 30 días 
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novedades

desaparece contrato 
obra 

nuevo circunstancias de 
la producción
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novedades contrato fijo-
discontinuo

Oportunidad por 
aprovechar 
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Contratación fija-discontinua (30/3/2022) 
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¿en qué situaciones? 

Trabajos de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada y para el desarrollo de 
aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de prestación intermitente, tengan periodos de 
ejecución ciertos, determinados o indeterminados.

Prestación de servicios en el marco de la ejecución de contratas mercantiles o administrativas que, siendo 
previsibles, formen parte de la actividad ordinaria de la empresa.

Los periodos de inactividad solo podrán producirse como plazos de espera de recolocación entre subcontrataciones.

La negociación colectiva sectorial podrá determinar la duración máxima de inactividad entre contratas, a falta de 
previsión: 3 meses. Cumplido el plazo la empresa deberá adoptar las medidas coyunturales o definitivas

También podrán concertarlos las empresas de trabajo temporal con el personal en misión para atender contratos de 
puesta a disposición.
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novedades

negociación colectiva
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• Prioridad aplicativa del convenio de empresa (art. 84.2 del ET): los convenios de empresa 

dejan de tener prioridad aplicativa en materia salarial

DT 6ª:  Aclara desde cuándo aplica esta nueva regulación a los convenios de empresa ya publicados o presentados a 

registro (no aplicación inmediata)

• Ultraactividad (art. 86 del ET): en defecto de pacto, cuando hubiere transcurrido el proceso de 

negociación sin alcanzarse un acuerdo, se mantendrá la vigencia del convenio colectivo

DT 7ª: Este nuevo régimen aplicará también a los convenios denunciados a la entrada en vigor de la misma

• Convenio colectivo en el ámbito de las contratas y subcontratas (art. 42.6 del ET): el del 

sector de la actividad desarrollada en la contrata o subcontrata, con independencia del objeto social o 

forma jurídica de la empresa contratista o subcontratista, salvo que exista otro convenio sectorial 

aplicable conforme a lo dispuesto en el título III. Si la empresa contratista o subcontratista tiene 

convenio propio, se aplicará este, en los términos que resulten del artículo 84.

DA 27ª ET: el art. 42.6 no aplica a los Centros Especiales de Empleo
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novedades

medidas de 
flexibilidad interna

© Randstad 40



||

A modo de resumen
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Entró en vigor: 
31/12/2021
Salvo la reforma de la 
contratación temporal y del 
FD que aplicará a los 3 
meses de su publicación

Desaparecerá el 
contrato por obra y 
el fijo de obra de la 
construcción
a partir del 31/3/2022

Resto contratación 
temporal
“similares” contratos, 
diferente nombre y 
regulación + rígida
a partir del 31/3/2022

Contrato Fijo 
Discontinuo
potenciación

Negociación 
Colectiva
retorno al pasado

Medidas de 
flexibilidad interna
experiencia Covid
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Retos y tendencias 
de RRHH
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• Conciliación

• Teletrabajo (nacional e internacional)

• Escasez de talento

• Inflación (adicionalmente SMI)

• ED&I

• RSC

• Formación: Upskilling & Reskilling

• Transformación digital: Data Driven

• Fondos Next Generation (Educación continua)

• Formación Profesional

• Economía informal

• Flexibilidad para empresas y estabilidad empleado
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#RandstadResearch

randstadresearch.es
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1.

Nuevo esquema de la 

contratación temporal



1. Nuevo esquema de la contratación temporal

Entrada en vigor: 31/03/2022

Eliminación Contrato Obra y Servicio

Presunción contrato indefinido 

Descripción explicita de la causa de la contratación, las 
circunstancias que la justifican, y su conexión con la 
duración prevista. 



1.1. Contrato eventual por circunstancias de la producción

Imprevisible

• Ocasional e imprevisible.

• Oscilaciones en las 
necesidades de personal

• Duración máxima 6 meses 
ampliable a 12 por Convenio 
Colectivo sectorial. 

Previsible

• Ocasional y previsible

• Duración reducida y 
delimitada en el tiempo.

• Máximo 90 días en un año 
natural.

• No uso continuado

Sustitución

• Para sustituir a una persona 
con derecho a reserva del 
puesto de trabajo.

• Para completar la jornada 
reducida legamente por otro 
trabajado.

• Para la cobertura temporal 
de un puesto de trabajo 
durante un proceso de 
selección o promoción.

1. Nuevo esquema de la contratación temporal



1.2. Contratos fijos discontinuos

1. Nuevo esquema de la contratación temporal

Trabajos de temporada/estacionales.

Trabajos intermitentes y con periodos de ejecución ciertos. 

Trabajos recurrentes en el marco de una contrata.

Entre ETT y persona contratada para ser cedida



1.3. Contratos formativos

1. Nuevo esquema de la contratación temporal

Formación en alternancia

• Antiguo contratos para la formación y 
aprendizaje.

• Duración: mínimo 3 meses y máximo 2 
años.

• Retribución: 60% 1r año y 75% 2º. Nunca 
inferior SMI.

Obtención de práctica profesional

• Antiguo contrato en prácticas.

• Dentro de los 3 años siguientes  a la 
terminación estudios.

• Duración: mínima 6 meses y máximo 1 
año.

• Retribución: Convenio. En su defecto: no 
inferior contrato formación en alternancia. 
Nunca inferior SMI.



1.4. Contratación ilícita (I)

1. Nuevo esquema de la contratación temporal

Adquisición condición 
fijo

Ser contratado 
incumpliendo la 
causalidad de los 

contratos

Estar contratado mediante dos o 
más CECP, durante un plazo 
superior a 18 meses en un 

periodo de 24 meses, para el 
mismo puesto o diferente 

puesto con la misma empresa o 
grupo de empresas.

Ocupar un puesto que 
haya estado ocupado 

durante más de 18 meses 
en un periodo de 24, 

mediante contratos por CP, 
incluidos contratos de ETT.

Ser contratado 
incumpliendo la causalidad 

de los contratos

Estar contratado mediante 
dos o más CECP, durante 
un plazo superior a 18 

meses en un periodo de 
24 meses, para el mismo 
puesto o diferente puesto 
con la misma empresa o 

grupo de empresas.

Ocupar un puesto que 
haya estado ocupado 
durante más de 18 

meses en un periodo de 
24, mediante contratos 

por CP, incluidos contratos 
de ETT.

Adquisición condición fijo



1.4. Contratación ilícita (II)

1. Nuevo esquema de la contratación temporal

Régimen 
sanciona-

dor

Grado 
mínimo:

Grado 
máximo:

Grado 
medio:

1.000 a 2.000 
euros

2.001 a 5.000 
euros

5.001 a 10.000 
euros



2.

Convenio colectivo aplicable 

a las contratas y 

subcontratas



2.1. Subcontratación de obras y servicios

2. Convenio colectivo aplicable a las contratas y subcontratas

El convenio colectivo de aplicación a los 
trabajadores será el de la actividad 

desarrollada en la contrata o subcontrata. 



3.

Nuevas medidas de 

flexibilidad interna



3. Nuevas medidas de flexibilidad interna

Se facilita el uso de los ERTE’S ETOP 
reduciendo los plazos del periodo de 
consultas y de la constitución de la 

comisión negociadora. 

Se consolidan lo ERTE’s por FM por 
impedimento o limitación. (inicio 

vigencia 1 marzo).

Creación del Mecanismos RED de 
flexibilidad y estabilización de 

Empleo. 

Régimen sancionador por 
contrataciones en situación de ERTE: 

• Grado mínimo: 1.000 a 2.000 euros.

• Grado medio: 2.001 a 5.000 euros.

• Grado máximo: 5.001 a 10.000 euros.

1 2

3 4



4.

Modificaciones en el ámbito 

de la negociación colectiva



4. Modificaciones en el ámbito de la Negociación colectiva

❖ El convenio de empresa no tendrá prioridad de aplicación respecto al 
C. Col. estatal, autonómico o de ámbito inferior en relación con el 
salario base y los complementos salariales. 

❖ Ultraactividad indefinida



5.

Régimen transitorio



5. Régimen transitorio

Sucesión de contratos

• Contratos suscritos a 
partir de la entrada en 
vigor de RDL 32/2021

• Contratos suscritos con 
anterioridad: a efectos 
del computo 18/24 solo 
se toma en 
consideración el contrato 
vigente a la entrada en 
vigor del RDL. 

Contratos formativos y 
de duración 
determinada 

celebrados antes del 
31.12.2021

• Normativa pre reforma.

• Vigentes hasta su 
duración máxima. 

Contratos por OyS y 
ExCP suscritos entre el 

31.12.2021 y hasta 
30.03.2022

• Normativa pre reforma.

• Duración máxima 6 
meses

Prioridad aplicación 
Ccol sector en materia 

salarial

• Perdida de vigencia y 
como máximo en el 
plazo de 1 año desde 
31.12.2021.
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